








Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios
CVAD-2025-3278510

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA
COPNIA

EL DIRECTOR GENERAL

CERTIFICA:

1. Que ANNI ESTHER ZUÑIGA PEREA, identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 1036394374, 
se encuentra inscrito(a) en el Registro Profesional Nacional que lleva esta entidad, en la profesión 
de INGENIERIA INDUSTRIAL con MATRICULA PROFESIONAL 25228-418290 desde el 05 de Abril de 
2019, otorgado(a) mediante Resolución Nacional 509.

2. Que el(la) MATRICULA PROFESIONAL es la autorización que expide el Estado para que el titular 
ejerza su profesión en todo el territorio de la República de Colombia, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 842 de 2003.

3. Que el(la) referido(a) MATRICULA PROFESIONAL se encuentra  VIGENTE

4. Que el profesional no tiene antecedentes disciplinarios ético-profesionales.

5. Que la presente certificación se expide en Bogotá, D.C., a los doce (12) días del mes de Enero 
del año dos mil veinticinco (2025).

 
Rubén Dario Ochoa Arbeláez

Firmal del titular (*)

(*)Con el fin de verificar que el titular autoriza su participación en procesos estatales de selección de contratistas. La falta de firma del titular 
no invalida el Certificado
El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y probatoria según lo 
establecido en la Ley 527 de 1999. Para verificar la firma digital, consulte las propiedades del documento original en formato .pdf.
Para verificar la integridad e inalterabilidad del presente documento consulte en el sitio web 
https://tramites.copnia.gov.co/Copnia_Microsite/CertificateOfGoodStanding/CertificateOfGoodStandingStart indicado el número del certificado 
que se encuentra en la esquina superior derecha de este documento.



                                        

Bogotá, noviembre 25 de 2021

A QUIEN CORRESPONDA

La empresa VIVE EL AJEDREZ con NIT 900884744-9 certifica que la señora Anni Esther 
Zúñiga Perea, identificada con CC No. 1036394374, expedida en Carmen de Viboral 
Antioquia, prestó sus servicios profesionales en la consolidación, optimización y actualización 
de bases de información de comercialización y levantamiento de informes para esta empresa, 
durante el periodo comprendido entre el 1 de mayo de 2019 hasta el 28 de febrero de 2021; 
tiempo en el cual demostró responsabilidad y cumplimiento en cada una de las labores 
asignadas. En este periodo la contratista devengó honorarios mensuales de $2.500.000.

Para constancia se firma a solicitud del interesado en la ciudad de Bogotá a los 25 días del 
mes de noviembre de 2021.

Cordialmente,

Jose Gregorio Rey
Gerente General

c.c 79.858.998
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LA DIRECCION DE CONTRATACION DE LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS
DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E

NIT: 900959051-7

SE INFORMA QUE:

El (la) señor(a)  ANNI ESTHER ZUÑIGA PEREA, identificado(a) con CC. No. 1036394374,
prestó sus servicios de manera personal y autónoma en la Subred Integrada de Servicios de Salud
Centro Oriente E.S.E  mediante contrato de prestación de servicios, según se relaciona a
continuación:

Contrato PS 1369 2022:

Fecha Inicio: 01/02/2022 Fecha Terminacion: 30/04/2022

Objeto Contrato: PRESTAR SERVICIOS COMO PROFESIONAL DE APOYO A LA GESTION
PARA DESARROLLAR ACTIVIDADES EN LA DIRECCION DE GESTION DE TALENTO
HUMANO DE LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE
E.S.E.

Contrato PS 4186 2021:

Fecha Inicio: 16/03/2021 Fecha Terminacion: 31/01/2022

Objeto Contrato: PRESTAR SERVICIOS DE ACUERDO A SU PERFIL ACADÉMICO PARA
DESARROLLAR ACTIVIDADES (DE SU PROFESIÓN), CON DISPONIBILIDAD EN
CUMPLIMIENTO DE LA MISIÓN Y LA VISIÓN DE LA SUBRED INTEGRADA DE
SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E

Se expide a solicitud del interesado(a) en Bogotá D.C, el  día 15 de Julio de 2022.

Para mayor información favor  comunicarse a la línea 3045952563, via correo electronico a
certificacionesops@subredcentrooriente.gov.co o dirigirse a la Av. Caracas No. 33 A-11, oficina de
Contratación OPS
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Cordialmente,

INGRIT LINETH VASQUEZ CELY 
Director de Contratación

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE E.S.E

Los abajo firmantes, certifican que hicieron revisión de este  documento y  que la información  ha sido suficientemente evaluada,
revisada y aprobada.

Responsables: Isabel  Jiménez  – Técnico administrativo
                        Nubia Sánchez Valencia – Secretaria
Revisó: Paola Carolina Zabala - Referente OPS



CERTIFICACION DE CONTRATISTA

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL
CONTRATANTE

S U P E R I N T E N D E N C I A  D E  I N D U S T R I A  Y
COMERCIO

800 . 17 6 . 089 - 2NIT

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL
CONTRATISTA

ANNI ESTHER ZUÑIGA PEREA

No DE CEDULA Y/O NIT 1 0 3 6 3 9 4 3 7 4

No DEL CONTRATO 1 2 4 4 - 2 0 2 2

Prestación de servicios profesionalesTIPO CONTRATO

CERTIFICA QUE SE DIO EJECUCION AL SIGUIENTE CONTRATO

OBJETO DEL CONTRATO Prestación de servicios profesionales de un
ingeniero para apoyar a la Dirección de
Investigaciones para el Control y Verificación
de Reglamentos Técnicos y Metrología Legal y
al Grupo de Trabajo de Apoyo a la Red Nacional
de Protección al Consumidor, en las actividades
de carácter técnico que tiene a su cargo.

OBLIGACIONES OBLIGACIONES ESPECIFICAS:

1.Asistir de manera virtual o presencial al Curso
de Integridad, Transparencia y Lucha contra la
Corrupción ofrecido por el Departamento
Administrativo de la Función Pública -DAFP, de
conformidad con la programación realizada por
el supervisor.

2.Realizar visitas de inspección, control y
vigilancia, en los temas a cargo de la
delegatura incluyendo aquellas que se efectúen
en apoyo a la Red Nacional del Protección al
Consumidor y recaudar el material probatorio
pertinente conforme a las normas legales
vigentes, para lo cual debe disponer de todos
los elementos de seguridad industrial personal
para el adecuado ejercicio de las actividades
programadas.

3.Elaborar y revisar informes técnicos de las
visitas de inspección, control y vigilancia
adelantadas, lo cual no podrá superar tres (3)
meses calendario a partir de la realización de la
visita.

OBLIGACIONES ESPECIFICAS:

1. Asistir de manera virtual o
presencial al Curso de Integridad,
Transparencia y Lucha contra la
Corrupción ofrecido por el
Departamento Administrativo de la
Función Pública -DAFP, de
conformidad con la programación
realizada por el supervisor.

2. Realizar visitas de inspección,
control y vigilancia, en los temas a
cargo de la delegatura incluyendo
aquellas que se efectúen en apoyo a
la Red Nacional del Protección al
Consumidor y recaudar el material
probatorio pertinente conforme a las
normas legales vigentes, para lo cual
debe disponer de todos los
elementos de seguridad industrial
personal para el adecuado ejercicio
de las actividades programadas.

3. Elaborar y revisar informes
técnicos de las visitas de inspección,
control y vigilancia adelantadas, lo
cual no podrá superar tres (3) meses
calendario a partir de la realización
de la visita.
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4.Apoyar la planeación, ejecución, alistamiento
y precampañas de las actividades de
inspección, control y vigilancia a cargo de la
Delegatura y el Grupo de Trabajo de Apoyo a la
Red Nacional de Protección al Consumidor, de
conformidad con las alertas emitidas por los
sistemas de información de esta Entidad.

5.Proyectar o revisar oportunamente desde el
punto de vista técnico los conceptos y
respuestas a derechos de petición y solicitudes
de información asignados y demás
documentación.

6.Apoyar con la realización y consolidación de
informes y reportes de gestión, estadísticas de
resultados, bases de datos, y todas las demás
actividades necesarias para acceder a la
información relacionada con las campañas de
inspección, control y vigilancia de las
actividades adelantadas por la dependencia.

7.Garantizar la integridad de los equipos y/o
instrumentos de medición utilizados en el
desarrollo de las actividades de inspección,
control y vigilancia a cargo de la dependencia.
Efectuando todas las actividades de registro,
entrada y salida de los equipos e instrumentos,
así como gestionando insumos, medios y demás
elementos requeridos para la efectiva ejecución
de las campañas de verificación.

8.Realizar las diferentes exposiciones,
capacitaciones o cualquier otra actividad de
difusión y sensibilización requerida por parte
de la Delegatura incluyendo aquellas de que se
realicen con el Grupo de Trabajo de Apoyo a la
Red Nacional de Protección al Consumidor bien
sea por los canales virtuales ofrecidos por la
Entidad o de manera presencial.

9.Apoyar las actividades de aseguramiento
metrológico que requieren la totalidad de los
equipos e instrumentos de medición asignados
a cada proyecto del grupo de trabajo de apoyo
a la Red Nacional de Protección al Consumidor.

10.Mantener organizados los expedientes
físicos y virtuales.

4. Apoyar la planeación,
ejecución, alistamiento y
precampañas de las actividades de
inspección, control y vigilancia a
cargo de la Delegatura y el Grupo de
Trabajo de Apoyo a la Red Nacional
de Protección al Consumidor, de
conformidad con las alertas emitidas
por los sistemas de información de
esta Entidad.

5. Proyectar o revisar
oportunamente desde el punto de
vista técnico los conceptos y
respuestas a derechos de petición y
solicitudes de información asignados
y demás documentación.

6. Apoyar con la realización y
consolidación de informes y reportes
de gestión, estadísticas de
resultados, bases de datos, y todas
las demás actividades necesarias
para acceder a la información
relacionada con las campañas de
inspección, control y vigilancia de las
actividades adelantadas por la
dependencia.

7. Garantizar la integridad de los
equipos y/o instrumentos de
medición utilizados en el desarrollo
de las actividades de inspección,
control y vigilancia a cargo de la
dependencia. Efectuando todas las
actividades de registro, entrada y
salida de los equipos e instrumentos,
así como gestionando insumos,
medios y demás elementos
requeridos para la efectiva ejecución
de las campañas de verificación.

8. Realizar las diferentes
exposiciones, capacitaciones o
cualquier otra actividad de difusión y
sensibilización requerida por parte
de la Delegatura incluyendo aquellas
de que se realicen con el Grupo de
Trabajo de Apoyo a la Red Nacional
de Protección al Consumidor bien sea
por los canales virtuales ofrecidos
por la Entidad o de manera
presencial.

9. Apoyar las actividades de
aseguramiento metrológico que
requieren la totalidad de los equipos
e instrumentos de medición
asignados a cada proyecto del grupo
de trabajo de apoyo a la Red
Nacional de Protección al
Consumidor.
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10. Mantener organizados los
expedientes físicos y virtuales.

2022/01/26

FECHA DE INICIACIÓN DEL
CONTRATO (A/M/D)

2022/02/02

FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL
CONTRATO (A/M/D)
FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL
CONTRATO (A/M/D)

PLAZO DE EJECUCIÓN El plazo de ejecución del contrato es hasta el 14
de diciembre de 2022, contado a partir de la
aprobación del documento físico de la garantía
única de cumplimiento, previo registro
presupuestal e inicio de la cobertura de la
afiliación a la Aseguradora de Riesgos
Laborales.

VALOR DEL CONTRATO 42,710,667.00$

FORMA DE PAGO MENSUAL VENCIDA

2022/12/14
FECHA DE TERMINACIÓN DEL
CONTRATO (A/M/D)

Se expide la presente a solicitud de ANNI ESTHER ZUÑIGA PEREA el día 14 del
mes de agosto de 2023 en la ciudad de Bogotá, D.C.

DIRECTORA ADMINISTRATIVA

Decreto No. 4886 del 23 de diciembre de 2011 "Por medio del cual se modifica la estructura
de la Superintendencia de Industria y Comercio, se determinan las funciones de sus

dependencias y se dictan otras disposiciones."

CLAUDIA MILENA LÓPEZ OÑATE
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CERTIFICACION DE CONTRATISTA

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL
CONTRATANTE

S U P E R I N T E N D E N C I A  D E  I N D U S T R I A  Y
COMERCIO

800 . 17 6 . 089 - 2NIT

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL
CONTRATISTA

ANNI ESTHER ZUÑIGA PEREA

No DE CEDULA Y/O NIT 1 0 3 6 3 9 4 3 7 4

No DEL CONTRATO 5 1 2 - 2 0 2 4

Prestación de servicios profesionalesTIPO CONTRATO

CERTIFICA QUE SE DIO EJECUCION AL SIGUIENTE CONTRATO

OBJETO DEL CONTRATO Prestación de servicios profesionales de un
ingeniero para apoyar al Grupo de Trabajo de
Inspección y Vigilancia de Reglamentos
Técnicos, en las actividades a su cargo.

OBLIGACIONES OBLIGACIONES ESPECIFICAS:

1.Realizar visitas de inspección, control y
vigilancia, en los temas a cargo de la
delegatura y recaudar el material probatorio
pertinente atendiendo las instrucciones del
supervisor del contrato conforme a las normas
legales vigentes, para lo cual debe disponer de
todos los elementos de seguridad industrial
personal para el adecuado ejercicio de las
actividades que le sean asignadas.

2.Elaborar o revisar informes técnicos de las
visitas de inspección, control y vigilancia
adelantadas.

3.Atender las denuncias asignadas y gestionar
de manera efectiva su trámite dentro de la
vigencia del contrato de manera coordinada con
el supervisor.

4.Liderar la planeación, ejecución, alistamiento
y precampañas de las actividades de
inspección, control y vigilancia a cargo de la
dependencia, de conformidad con las alertas
emitidas por los sistemas de información de

OBLIGACIONES ESPECIFICAS:

1. Realizar visitas de inspección,
control y vigilancia, en los temas a
cargo de la delegatura y recaudar el
material probatorio pertinente
atendiendo las instrucciones del
supervisor del contrato conforme a
las normas legales vigentes, para lo
cual debe disponer de todos los
elementos de seguridad industrial
personal para el adecuado ejercicio
de las actividades que le sean
asignadas.

2. Elaborar o revisar informes
técnicos de las visitas de inspección,
control y vigilancia adelantadas.

3. Atender las denuncias
asignadas y gestionar de manera
efectiva su trámite dentro de la
vigencia del contrato de manera
coordinada con el supervisor.

4. Liderar la planeación,
ejecución, alistamiento y
precampañas de las actividades de
inspección, control y vigilancia a
cargo de la dependencia, de
conformidad con las alertas emitidas
por los sistemas de información de
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esta Entidad.

5.Proyectar o revisar oportunamente desde el
punto de vista técnico los conceptos y
respuestas a derechos de petición y solicitudes
de información asignados y demás
documentación.

6.Realizar y consolidar informes y reportes de
gestión, estadísticas de resultados, bases de
datos, y todas las demás actividades necesarias
para acceder a la información relacionada con
las campañas de inspección, control y vigilancia
de las actividades adelantadas por la
dependencia.

7.Tramitar dentro de los términos legales y
apoyar técnicamente el procedimiento de
análisis de los registros de importación que se
presenten a través de la Ventanilla Única de
Comercio Exterior- VUCE.

8.Garantizar la integridad de los equipos y/o
instrumentos de medición utilizados en el
desarrollo de las actividades de inspección,
control y vigilancia a cargo de la dependencia.
Efectuando todas las actividades de registro,
entrada y salida de los equipos e instrumentos,
así como gestionando insumos, medios y demás
elementos requeridos para la efectiva ejecución
de las campañas de verificación.

9.Realizar las diferentes exposiciones,
capacitaciones o cualquier otra actividad de
difusión y sensibilización requerida por parte
de la dependencia bien sea por los canales
virtuales ofrecidos por la Entidad o de manera
presencial, preparando el material necesario.

10.Apoyar la planeación, seguimiento y
trámites relacionados con la ejecución
presupuestal de la Delegatura.

11.Apoyar la gestión de las tareas relacionadas
con la planeación y análisis de las necesidades
de la dependencia, para su inclusión y
seguimiento en el Plan de Acción y en el Plan
Anual de Adquisiciones.

esta Entidad.

5. Proyectar o revisar
oportunamente desde el punto de
vista técnico los conceptos y
respuestas a derechos de petición y
solicitudes de información asignados
y demás documentación.

6. Realizar y consolidar informes
y reportes de gestión, estadísticas
de resultados, bases de datos, y
todas las demás actividades
necesarias para acceder a la
información relacionada con las
campañas de inspección, control y
vigilancia de las actividades
adelantadas por la dependencia.

7. Tramitar dentro de los
términos legales y apoyar
técnicamente el procedimiento de
análisis de los registros de
importación que se presenten a
través de la Ventanilla Única de
Comercio Exterior- VUCE.

8. Garantizar la integridad de los
equipos y/o instrumentos de
medición utilizados en el desarrollo
de las actividades de inspección,
control y vigilancia a cargo de la
dependencia. Efectuando todas las
actividades de registro, entrada y
salida de los equipos e instrumentos,
así como gestionando insumos,
medios y demás elementos
requeridos para la efectiva ejecución
de las campañas de verificación.

9. Realizar las diferentes
exposiciones, capacitaciones o
cualquier otra actividad de difusión y
sensibilización requerida por parte
de la dependencia bien sea por los
canales virtuales ofrecidos por la
Entidad o de manera presencial,
preparando el material necesario.

10. Apoyar la planeación,
seguimiento y trámites relacionados
con la ejecución presupuestal de la
Delegatura.

11. Apoyar la gestión de las
tareas relacionadas con la
planeación y análisis de las
necesidades de la dependencia, para
su inclusión y seguimiento en el Plan
de Acción y en el Plan Anual de

512-2024 Pag ( 2 )



12.Apoyar desde el punto de vista técnico
actividades de regulación.

13.Efectuar la revisión y verificación de la
información del Registro Único Empresarial y
Social - RUES, bien sea para personas naturales
o jurídicas, asegurando que la información que
de ella se desprende quede correctamente
consignada en los documentos proyectados y/o
revisados por el contratista, dejando evidencia
de ello.

14.Mantener organizados los expedientes
físicos y virtuales que le sean asignados.

Adquisiciones.

12. Apoyar desde el punto de
vista técnico actividades de
regulación.

13. Efectuar la revisión y
verificación de la información del
Registro Único Empresarial y Social -
RUES, bien sea para personas
naturales o jurídicas, asegurando
que la información que de ella se
desprende quede correctamente
consignada en los documentos
proyectados y/o revisados por el
contratista, dejando evidencia de
ello.

14. Mantener organizados los
expedientes físicos y virtuales que le
sean asignados.

2024/01/18

FECHA DE INICIACIÓN DEL
CONTRATO (A/M/D)

2024/01/18

FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL
CONTRATO (A/M/D)
FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL
CONTRATO (A/M/D)

PLAZO DE EJECUCIÓN El plazo de ejecución del contrato es hasta el 16
de abril de 2024 contado a partir de la
aprobación del documento físico de la garantía
única de cumplimiento, previa expedición del
registro presupuestal.

VALOR DEL CONTRATO 17,700,000.00$

FORMA DE PAGO MENSUAL VENCIDA
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2024/04/16
FECHA DE TERMINACIÓN DEL
CONTRATO (A/M/D)

Se expide la presente a solicitud de ANNI ESTHER ZUÑIGA PEREA el día 15 del
mes de diciembre de 2024 en la ciudad de Bogotá, D.C.

DIRECTORA ADMINISTRATIVA

Decreto No. 4886 del 23 de diciembre de 2011 "Por medio del cual se modifica la estructura
de la Superintendencia de Industria y Comercio, se determinan las funciones de sus

dependencias y se dictan otras disposiciones."

LUISA FERNANDA HERNÁNDEZ CARRILLO
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Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 20245420318381 

Fecha: 16-08-2024 
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GDI-GPD-F050 

Versión: 07 
Vigencia: 17 de junio de 2024 

Caso HOLA: 51572 
 

Alcaldía Local de San Cristóbal 
Av.1 de Mayo No.1 - 40 sur 
Código Postal: 110421 
Tel. 3636660 - 6477656 
Información Línea 195 
www.sancristobal.gov.co 

 
 

 
 

EL SUSCRITO ALCALDE LOCAL DE SAN CRISTÓBAL  

CERTIFICA 

 
Que, una vez revisados los archivos del FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE SAN CRISTÓBAL, 
identificado con Nit. 899.999.061-9, se encuentra que ANNI ESTHER ZUÑIGA PEREA, identificado con 
cédula de ciudadanía No.1.036.394.374 expedida en Carmen De Viboral, celebró con este Fondo el siguiente 
contrato:  
 
TIPO:        PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES. 
NÚMERO:       FDLSC-CPS-471-023. 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN:    22 de junio del 2023. 
OBJETO:                                                    PRESTAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES 

PARA APOYAR LOS PROCESOS DE 
ATENCION EN TEMAS RELACIONADOS A 
MUJER Y GENERO EN LA LOCALIDAD DE 
SAN CRISTOBAL. 

PLAZO INICIAL:                                        Seis (6) meses.  
FECHA DE INICIO: 23 de junio del 2023. 
FECHA TERMINACIÓN INICIAL: 22 de diciembre del 2023. 
PRÓRROGA 1:                                                  Tres (3) meses.  
FECHA CESIÓN:                                                          No Aplica. 
PLAZO EJECUTADO:                                                  No Aplica.   
VALOR EJECUTADO:                                               No Aplica.  
FECHA TERMINACIÓN ANTICIPADA:  No Aplica. 
FECHA FINAL EJECUCIÓN: 22 de marzo del 2024 
PLAZO FINAL DE LA EJECUCIÓN:  Nueve (9) meses. 
VALOR DEL CONTRATO: VEINTIOCHO MILLONES OCHOCIENTOS 

MIL PESOS M/CTE ($28.800.000). 
ADICIÓN 1:                                                      CATORCE MILLONES CUATROCIENTOS MIL 

PESOS M/CTE ($14.400.000).  
VALOR TOTAL DEL CONTRATO:                      CUARENTA Y TRES MILLONES 

DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE 
($43.200.000). 

VALOR HONORARIOS MENSUALES: CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS MIL 
PESOS M/CTE ($4.800.000). 

ESTADO DEL CONTRATO:                                       Terminado 
 
OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: 
 
1. Apoyar la realización y formulación de los proyectos relacionados con temas de mujer y género incluidos 

dentro del Plan de Desarrollo Local de San Cristóbal, contemplando las propuestas ciudadanas de los 
presupuestos participativos de la localidad de San Cristóbal; con el propósito de garantizar la política Pública 
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Bogotá D.C.,  
 
 
542 
 
 
Señora: 
ANNI ESTHER ZUÑIGA PEREA 
Calle 94 # 92 – 67 Barrio Luis Carlos Galán  
Correo: anney505@hotmail.com  
Ciudad.  
 
 
Asunto:  Respuesta solicitud de Certificación del Contrato de Prestación de Servicios CPS-471-2023. 
Referencia:  Radicado ALSC Orfeo N° 20245410088882. 

 
Cordial Saludo: 

En atención a la solicitud radicada bajo el número de la referencia, comedidamente nos permitimos dar respuesta 
a su petición en la que requiere: 
 

“(…) Por medio del presente adjunto solicitud de certificado laboral para ser radicada (…)” 
 

De acuerdo a lo anterior, adjuntamos la Certificación Contractual correspondiente a la ejecución del Contrato 
de Prestación de Servicios N°471-2023 suscrito entre el FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE SAN 
CRISTÓBAL y ANNI ESTHER ZUÑIGA PEREA. 
 
Trabajamos en equipo con la institucionalidad y ciudadanía para hacer de la localidad de San Cristóbal un 
territorio de oportunidades. 
 
Atentamente, 

 

 

 
 
 
CARLOS HERNANDO MACÍAS MONTOYA 
Alcalde Local de San Cristóbal  
alcalde.scristobal@gobiernobogota.gov.co 
 
Anexos: (1) Folios Certificación del Contrato N°471-2023 AGD ORFEO 

 
Proyectó: Jenny Carolina Sanchez Barrantes – Abogada de Apoyo - FDLSC-CPS-523-2024.  
Revisó: Marco Andrés Olaya Buitrago - Profesional Universitario 219-12.  
Revisó: Yuri Massiel Cristancho Morales – Técnica de Contratación – FDLSC- CPS- 100-2024. 
Revisó y Aprobó: José Mauricio Barragán Moreno – Abogado de Despacho – FDLSC-CPS-561-2024 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 

mailto:alcalde.scristobal@gobiernobogota.gov.co
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Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 20245420318381 

Fecha: 16-08-2024 

*20245420318381* 

 

 
GDI-GPD-F050 

Versión: 07 
Vigencia: 17 de junio de 2024 

Caso HOLA: 51572 
 

Alcaldía Local de San Cristóbal 
Av.1 de Mayo No.1 - 40 sur 
Código Postal: 110421 
Tel. 3636660 - 6477656 
Información Línea 195 
www.sancristobal.gov.co 

 
 

de Mujer y Equidad de Género y la transversalidad del enfoque de género, diferencial y poblacional, como 
también los ocho derechos de las mujeres de acuerdo con la Política Pública de Mujeres y Equidad de Género.  

2. Apoyar en territorio, el seguimiento a los proyectos en ejecución, los cuales dan respuesta a las metas 
establecidas dentro de los proyectos relacionados al sector mujer del Plan de Desarrollo Local, vigencia 2021-
2024 de la Localidad de San Cristóbal.  

3. Apoyar en las diferentes instancias de participación de las mujeres, garantizando el enfoque de género, 
diferencial y poblacional, implementando acciones locales en el territorio con el objetivo de fortalecer sus 
procesos de participación, representación e incidencia en la dinámica a nivel local.  

4. Servir de enlace entre las mujeres, sus organizaciones, las instancias de mujeres y de enfoques diferenciales, 
con las autoridades locales y distritales, a fin de visibilizar sus demandas y propuestas para garantizar el 
ejercicio de sus derechos.  

5. Realizar actividades de gestión, acompañamiento y apoyo derivadas de los planes de acción, procesos y 
actividades definidas en el marco de la Participación local como presupuestos participativos de la localidad 
de San Cristóbal.  

6. Asegurar el apoyo y la gestión interinstitucional en los temas relacionados con la Política Pública de Mujeres 
y Equidad de Género en la localidad de San Cristóbal, en constante comunicación y articulación con la 
Secretaría Distrital de la Mujer  

7. Apoyar la implementación y seguimiento del enfoque de género contemplado dentro de un Plan de 
Transversalización, que se acoge al Plan de Desarrollo Local de San Cristóbal.  

8. Apoyar el diagnostico, formulación y aprobación de planes, programas, proyectos y actividades de gestión 
con el propósito de garantizar la transversalidad del enfoque de género, de derechos de las mujeres y 
diferencial de acuerdo con la política pública de mujer y género.  

9. Realizar respuestas a peticiones, requerimientos y en general de todos los documentos requeridos por el 
apoyo a la supervisión del contrato o previstos en el plan de acción, garantizando el cumplimiento del plazo 
de ley o el asignado por la supervisión, la calidad de su contenido, su verificación ortográfica y gramática, así 
como el cumplimiento de la norma técnica aplicable para citación, referenciación, presentación de tablas, 
figuras, y demás aspectos.  

10. Las demás obligaciones que sean asignadas y que surjan de la naturaleza del contrato. 
 
La presente certificación se expide a solicitud del interesado en Bogotá D.C., a los dieciséis (16) días del mes de 
agosto del 2024. 
 
Atentamente 

 
 
 
 
 
 
 
CARLOS HERNANDO MACÍAS MONTOYA 
Alcalde Local de San Cristóbal  
 
Proyectó: Jenny Carolina Sanchez Barrantes – Abogada de Apoyo - FDLSC-CPS-523-2024.  
Revisó: Marco Andrés Olaya Buitrago - Profesional Universitario 219-12.  
Revisó: Yuri Massiel Cristancho Morales – Técnica de Contratación – FDLSC- CPS- 100-2024. 
Revisó y Aprobó: José Mauricio Barragán Moreno – Abogado de Despacho – FDLSC-CPS-561-2024 



CERTIFICACION DE CONTRATISTA

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL
CONTRATANTE

S U P E R I N T E N D E N C I A  D E  I N D U S T R I A  Y
COMERCIO

800 . 17 6 . 089 - 2NIT

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL
CONTRATISTA

ANNI ESTHER ZUÑIGA PEREA

No DE CEDULA Y/O NIT 1 0 3 6 3 9 4 3 7 4

No DEL CONTRATO 1 4 9 1 - 2 0 2 4

Prestación de servicios profesionalesTIPO CONTRATO

CERTIFICA QUE EL SIGUIENTE CONTRATO SE ENCUENTRA EN EJECUCION

OBJETO DEL CONTRATO Prestación de servicios profesionales de un
ingeniero para apoyar al Grupo de Trabajo de
Inspección y Vigilancia de Reglamentos
Técnicos, en las actividades a su cargo.

OBLIGACIONES OBLIGACIONES ESPECIFICAS:

1.Realizar visitas de inspección, control y
vigilancia, en los temas a cargo de la
delegatura y recaudar el material probatorio
pertinente conforme a las normas legales
vigentes, para lo cual debe disponer de todos
los elementos de seguridad industrial personal
para el adecuado ejercicio de las actividades
programadas.

2.Elaborar informes técnicos de las visitas de
inspección, control y vigilancia adelantadas.

3.Atender las denuncias asignadas y gestionar
de manera efectiva su trámite dentro de la
vigencia del contrato de manera coordinada con
el supervisor.

4.Realizar la planeación, ejecución, alistamiento
y precampañas de las actividades de
inspección, control y vigilancia a cargo de la
Delegatura, dentro de los términos y
condiciones indicados por el supervisor del
contrato y de conformidad con las alertas
emitidas por los Sistemas de Información de
esta Entidad.

OBLIGACIONES ESPECIFICAS:

1. Realizar visitas de inspección,
control y vigilancia, en los temas a
cargo de la delegatura y recaudar el
material probatorio pertinente
conforme a las normas legales
vigentes, para lo cual debe disponer
de todos los elementos de seguridad
industrial personal para el adecuado
ejercicio de las actividades
programadas.

2. Elaborar informes técnicos de
las visitas de inspección, control y
vigilancia adelantadas.

3. Atender las denuncias
asignadas y gestionar de manera
efectiva su trámite dentro de la
vigencia del contrato de manera
coordinada con el supervisor.

4. Realizar la planeación,
ejecución, alistamiento y
precampañas de las actividades de
inspección, control y vigilancia a
cargo de la Delegatura, dentro de los
términos y condiciones indicados por
el supervisor del contrato y de
conformidad con las alertas emitidas
por los Sistemas de Información de
esta Entidad.
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5.Proyectar oportunamente desde el punto de
vista técnico los conceptos y respuestas a
derechos de petición y solicitudes de
información asignados y demás documentación.

6.Realizar y consolidar informes y reportes de
gestión, estadísticas de resultados, bases de
datos, y todas las demás actividades necesarias
para acceder a la información relacionada con
las campañas de inspección, control y vigilancia
de las actividades adelantadas por la
dependencia.

7.Tramitar dentro de los términos legales y
apoyar técnicamente el procedimiento de
análisis de los registros de importación que se
presenten a través de la Ventanilla Única de
Comercio Exterior- VUCE

8.Garantizar la integridad de los equipos y/o
instrumentos de medición utilizados en el
desarrollo de las actividades de inspección,
control y vigilancia a cargo de la dependencia.
Efectuando todas las actividades de registro,
entrada y salida de los equipos e instrumentos,
así como gestionando insumos, medios y demás
elementos requeridos para la efectiva ejecución
de las campañas de verificación.

9.Realizar las diferentes exposiciones,
capacitaciones o cualquier otra actividad de
difusión y sensibilización requerida por parte
de la dependencia bien sea por los canales
virtuales ofrecidos por la Entidad o de manera
presencial, preparando el material necesario.

10.Efectuar la revisión y verificación de la
información del Registro Único Empresarial y
Social - RUES, bien sea para personas naturales
o jurídicas, asegurando que la información que
de ella se desprende quede correctamente
consignada en los documentos proyectados y/o
revisados por el contratista, dejando evidencia
de ello.

11.Mantener organizados los expedientes
físicos y virtuales asignados.

5. Proyectar oportunamente
desde el punto de vista técnico los
conceptos y respuestas a derechos
de petición y solicitudes de
información asignados y demás
documentación.

6. Realizar y consolidar informes
y reportes de gestión, estadísticas
de resultados, bases de datos, y
todas las demás actividades
necesarias para acceder a la
información relacionada con las
campañas de inspección, control y
vigilancia de las actividades
adelantadas por la dependencia.

7. Tramitar dentro de los
términos legales y apoyar
técnicamente el procedimiento de
análisis de los registros de
importación que se presenten a
través de la Ventanilla Única de
Comercio Exterior- VUCE

8. Garantizar la integridad de los
equipos y/o instrumentos de
medición utilizados en el desarrollo
de las actividades de inspección,
control y vigilancia a cargo de la
dependencia. Efectuando todas las
actividades de registro, entrada y
salida de los equipos e instrumentos,
así como gestionando insumos,
medios y demás elementos
requeridos para la efectiva ejecución
de las campañas de verificación.

9. Realizar las diferentes
exposiciones, capacitaciones o
cualquier otra actividad de difusión y
sensibilización requerida por parte
de la dependencia bien sea por los
canales virtuales ofrecidos por la
Entidad o de manera presencial,
preparando el material necesario.

10. Efectuar la revisión y
verificación de la información del
Registro Único Empresarial y Social -
RUES, bien sea para personas
naturales o jurídicas, asegurando
que la información que de ella se
desprende quede correctamente
consignada en los documentos
proyectados y/o revisados por el
contratista, dejando evidencia de
ello.

11. Mantener organizados los
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expedientes físicos y virtuales
asignados.

2024/04/26

FECHA DE INICIACIÓN DEL
CONTRATO (A/M/D)

2024/04/25

FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL
CONTRATO (A/M/D)
FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL
CONTRATO (A/M/D)

PLAZO DE EJECUCIÓN El plazo de ejecución del contrato es hasta el 24
de diciembre de 2024 contado a partir de la
aprobación del documento físico de la garantía
única de cumplimiento, previa expedición del
registro presupuestal.

VALOR DEL CONTRATO 47,200,000.00$

FORMA DE PAGO MENSUAL VENCIDA

2024/12/24
FECHA DE TERMINACIÓN DEL
CONTRATO (A/M/D)

Se expide la presente a solicitud de ANNI ESTHER ZUÑIGA PEREA el día 15 del
mes de diciembre de 2024 en la ciudad de Bogotá, D.C.

DIRECTORA ADMINISTRATIVA

Decreto No. 4886 del 23 de diciembre de 2011 "Por medio del cual se modifica la estructura
de la Superintendencia de Industria y Comercio, se determinan las funciones de sus

dependencias y se dictan otras disposiciones."

LUISA FERNANDA HERNÁNDEZ CARRILLO
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